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Bogotá, D.C. 

652 

 

Señor(a): 
OLGA MARLEN GOMEZ RODRIGUEZ 
Cedula No. 51755169 de Bogotá 
Representante Legal Empresa 
CAR SCANNERS S.A.S 
Nit: No. 900.693.270-1 
carscanners@outlook.com 

Correo   
 
ASUNTO:                Solicitud Certificado Contrato No. 127-2024  (FDLAN-MC-001-2024) 
 
REFERENCIA:      Radicado No. 20266510006642 12 de febrero de 2026 
 
 

 

Cordial saludo 

 

De acuerdo al radicado de la referencia mediante el cual solicita certificación contractual, la misma se expide 
especificando tiempo, objeto, valor y obligaciones del (los) contrato(s) No. 127-2024  (FDLAN-MC-001-2024) 
suscrito con el Fondo de Desarrollo Local Antonio Nariño, y de conformidad con lo señalado en el literal n) 
del Artículo 5 del Decreto Distrital 411 de 2016, “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la secretaria Distrital de Gobierno”, de manera atenta le informamos que, el Fondo de Desarrollo Local de 
Antonio Nariño procede a expedir certificación del (los) contrato(s) mencionado(s). 
 
Lo anterior, para su conocimiento y demás fines que estime pertinente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local Antonio Nariño FDLAN 
 
 
Proyectó: Lizet Daniela Suarez Suarez-Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 19  

Revisó: Nubia Yulieth Salazar Pardo- Contratista FDLAN   
Aprobó: Edwin Johan Choconta Quintero- Profesional Codigo 219 Grado 18 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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ALCALDIA LOCAL ANTONIO NARIÑO 

 
LA SUSCRITA ALCALDESA  LOCAL ANTONIO NARIÑO  

 
En respuesta al oficio Radicado No. 20266510006642 12 de febrero de 2026 
 

CERTIFICA 
 

 
Que una vez revisado el archivo de contratos que celebra el Fondo de Desarrollo Local Antonio Nariño 

(FDLAN) se encontró que la Empresa CAR SCANNERS SAS Número de Identificación Tributaria NIT 

No. 900.693.270-1  suscribió y ejecutó el contrato de prestación de servicios No. 127-2024  (FDLAN-MC-

001-2024)el cual se describe a continuación: 

 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 127-2024  (FDLAN-MC-001-2024) 

 
OBJETO DEL CONTRATO: “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE DE LOS VEHICULOS DE 

PROPIEDAD DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ANTONIO NARIÑO.” 

 
MARCA DE LOS VEHICULOS:  
• UN (1) MICROBÚS KIA PREGIO GRAND GS, IDENTIFICADO CON PLACA ODT008 
• UNA (1) CAMIONETA NISSAN NP 300 FRONTIER, IDENTIFICADA CON PLACA OLN030 
• UNA (1) CAMIONETA TOYOTA HILUX, IDENTIFICADA CON PLACA OLN714 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: TRECE (13) DE MARZO DE 2024 

FECHA INICIAL: DIECINUEVE (19) DE MARZO DE 2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:VEINTE  MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/CTE  

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: CUATRO (04) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN: DIESIOCHO (18) DE JULIO  DE 2024 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUTADO 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1.Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos del Fondo de Desarrollo Local 

Antonio Nariño, de conformidad con la invitación, estudios previos, matriz de riesgos y anexo técnico. 

 

2. Entregar la hoja de vida de cada vehículo, que incluya avances al plan de mantenimiento y relación de servicios 

demantenimiento preventivo y/o correctivos realizados durante el periodo del mantenimiento. 
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3. Garantizar que el mantenimiento sea prestado en las mejores condiciones técnicas, mecánicas y de limpieza 

para prestar el servicio, incluyendo insumos, repuestos originales (no re manufacturados) y mano de obra 

calificada. 

 

4. Cumplir con las especificaciones técnicas y con los valores de su oferta económica. 

 

5. Mantener disponibilidad para recibir los vehículos que se le envíen a diagnóstico o reparación. 

 

6. Mantener un stock de suministro de repuestos e insumos para asegurar en todo momento la calidad y 

continuidadde los servicios, los cuales serán utilizados y facturados en el momento que se requiera un cambio 

de partes. 

 

7. Contar con el personal idóneo y necesario para la ejecución del contrato. 

 

8. Atender los requerimientos del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, dentro de los plazos 

establecidos para lograr la correcta operación. 

 

9. Todos los repuestos que se empleen para reemplazar los elementos defectuosos Calle 17 Sur No. 18 – 49 

Código Postal: 111411 Tel. 3730222 Información Línea 195 www.antonionarino.gov.co GDI - GPD – F093 

Versión: 02 deben ser nuevos, originales (no re manufacturados) y de la misma o superior calidad a la existente. 

Para este efecto, previamente a la instalación el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño autorizará el uso 

de cualquier repuesto. Es decir que los repuestos serán recibidos por la supervisión del contrato o quien haga 

sus veces antes de llevar a cabo su instalación, en su empaque original, totalmente sellado. 

 

10.Corregir a su costa, en el término que la supervisión le indique, aquellas actividades o reparaciones que hayan 

sido realizadas y que no cumplan con los requerimientos técnicos establecidos por el Fondo de Desarrollo Local 

de Antonio Nariño.  

 

11.Recibir inventariados cada uno de los vehículos entregados y entregarlos de la misma forma al funcionario 

encargado de recibir el vehículo. 

 

12.Responder por todo daño que se ocasione al vehículo durante el período de permanencia del mismo en el 

(los) taller (es) propuesto (s) por el oferente, responder directamente por cualquier pérdida o sustracción de 

bienes y por daños que se causen en los vehículos, que sea comprobado. 

 

13.Entregar a Gestores autorizados los residuos peligrosos (aceites usados, baterías, elementos y/o envases 

impregnados con aceites usados) y enviar al Fondo de Desarrollo local copia del manifiesto de recolección, 

transporte y certificado otorgado por disposición final de residuos peligrosos. 

 

14.Dar cumplimiento a las normas ambientales en materia de manejo de vertimientos. 
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15.El contratista al finalizar el contrato deberá entregar toda la documentación correspondiente al servicio 

prestado. 

 

16.El contratista, de conformidad con lo establecido por el ministerio de Salud y protección social, así como las 

ARL, deberán tener durante todo el plazo de ejecución contractual del cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad. 

 

17.Informar al momento de efectuar el diagnóstico y presupuesto el tiempo de reparación y entrega del vehículo. 

 

18.Responder bajo todos los aspectos legales por los vehículos dejados a su cargo. 

 

19.Tener al día los aspectos técnicos ambientales como lo señalado en el anexo técnico. 

 

20.Las demás que se generen con la ejecución del objeto contractual. 

 

21.Informar al supervisor del contrato sobre cualquier irregularidad que advierta en desarrollo del mismo 

 

 

La presente se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado a los (27) días del mes de abril  de dos mil 
veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 
 
LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local Antonio Nariño  
 
Proyectó: Lizet Daniela Suarez Suarez-Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 19  

Revisó: Nubia Yulieth Salazar Pardo- Contratista FDLAN    
Aprobó: Edwin Johan Choconta Quintero- Profesional Codigo 219 Grado 18 


